RES. 1779/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0008305, Ent. N° 2211/18)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionados con el Proyecto de convenio a suscribirse entre dicho Ministerio y la Intendencia de Montevideo, en el marco del contrato de préstamo suscrito entre la República Oriental    del    Uruguay   y   el   Banco   Interamericano   de   Desarrollo  (BID) 
Nº 3097/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de diciembre de 2008, la República Oriental del Uruguay, en calidad de prestatario y el BID como prestador, suscribieron un contrato de préstamo para la cooperación en la ejecución de un programa de mejoramiento de barrios en Uruguay, con el objeto de contribuir a mejorar la calidad de vida de la población residente en asentamientos irregulares y prevenir la formación de nuevos asentamientos, mediante la línea de Crédito Condicional (CCLIP) habilitada hasta U$S 300.000.000; 

2) que en el marco de dicha Línea de Crédito,  la República   Oriental   del   Uruguay   suscribió contrato de Préstamo con el BID 
Nº 2052/OC-UR denominado: “Primer Programa de Mejoramiento de Barrios”. Este Tribunal, por Resolución de fecha 7 de mayo de 2009, acordó tomar conocimiento del mismo y dispuso que los gastos y pagos realizados en su ejecución sean remitidos a la intervención o de su Contador Delegado según corresponda; 

3) que con fecha 14 de febrero de 2014 se suscribió el Contrato de Préstamo BID Nº 3097/OC-UR “Programa de Mejoramiento de Barrios II”, el que está integrado por estipulaciones especiales, normas generales de ejecución del Programa, y Anexo Único;

4) que el organismo ejecutor del programa y la utilización de los recursos del financiamiento del banco será el MVOTMA, fijándose un monto de préstamo por hasta una suma de U$S 70:000.000, con un plazo original para desembolsos de 5 años a partir de la fecha de entrada en vigencia del mismo;
5) que     el    costo    estimado    del   Programa   es de 
U$S 100.000.000,     de     los     cuáles     serán     financiados    por   el Banco 
U$S 70.000.000 correspondiendo U$S 30.000.000 a la contraparte nacional;
6) que en Resolución de este Tribunal de fecha 21 de abril de 2014, se acordó tomar conocimiento del citado Contrato de Préstamo Nº 3097/OC-UR, indicándose que los convenios que se suscriban en el marco del mismo deberían ser remitidos a la intervención de legalidad por este Tribunal;

7) que oportunamente, el MVOTMA remitió a intervención el Documento “A” del Proyecto URU/14/007 “Apoyo al Programa de Mejoramiento de Barrios II”, a suscribir con el PNUD, por un monto total de U$S 11.538.297, que incluye U$S 3.825.767 del MVOTMA y U$S 7.712.530 del BID; y este Tribunal en sesión de fecha 12/11/14, acordó no formular observaciones y cometer a la Contadora Auditora destacada ante dicho Ministerio la intervención de los gastos derivados del citado Proyecto; 

8) que en la oportunidad se remite un nuevo convenio de colaboración técnica, a suscribirse con le Intendencia de Montevideo, con el objeto definir las formas de actuación y compromisos de las partes en referencia al componente ambiental del Proyecto del Mejoramiento Integral del barrio la Paloma, acordar las acciones y establecer un mecanismo de evaluación, con el objetivo general de fortalecer la colaboración técnica entre ambas instituciones, para la consideración de asuntos relativos a la biodiversidad, los ecosistemas y los servicios que estos prestan en ámbitos fuertemente presionados por procesos de urbanización; 
9) que el convenio regirá por el plazo de un año, a partir de su suscripción, constando resolución de la Intendencia de Montevideo No. 3696/17 de fecha 21/8/17, y proyecto de resolución del MVOTMA, mediante los cuales se da aprobación a los términos del convenio; 
CONSIDERANDO: 1) que el “Proyecto de Mejoramiento Integral del barrio La Paloma” encuadra en el Contrato de Préstamo suscrito entre nuestro país y el BID Nº 3097/OC-UR, cuyas disposiciones son aplicables de conformidad a lo establecido en el Art. 45 del TOCAF;                  
 2) que de acuerdo a lo previsto en el Numeral 9) del Art. 3 de la Ley 16.112, compete al MVOTMA lo concerniente a la celebración de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de relaciones Exteriores;

3) que de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del Art. 145 de la Ley 15.851, los convenios o contratos que celebre el Poder Ejecutivo, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados con organismos internacionales de los que el país forma parte no requieren ratificación legislativa, dándose cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración;

 ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento del proyecto de convenio a suscribirse entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia del Montevideo, en referencia al componente ambiental del Proyecto del Mejoramiento Integral del barrio La Paloma;

2) Los convenios específicos que se suscriban, deberán remitirse a consideración de este Tribunal; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
4) Devolver las actuaciones.
cr

